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14. Lo anterior, en términos de lo establecido en el artículo 49 fracciones II, 

párrafo octavo y V, de la Constitución Local; 1, 2, 5 fracción I, 6 fracción II, 

8, 49, 76 fracción II y 78 de la Ley de Medios; 1, 4, 6, 203, 206, 220 fracción 

I, 221 fracciones I y XI de la Ley de Instituciones, en relación con los 

artículos 3 y 4, primer párrafo del Reglamento Interno del Tribunal. 

 
2. Improcedencia 

 

15. Ha sido criterio de la Sala Superior, que el escrito que da inicio a cualquier medio 

de impugnación en materia electoral se debe considerar como un todo, que 

debe ser analizado en su integridad a fin de que el juzgador pueda determinar 

con la mayor exactitud posible cuál es la verdadera intención del actor, para 

lo cual debe atender preferentemente a lo que quiso decir y no solo a lo que 

expresamente dijo. 

 
16. Tal criterio tiene sustento en la tesis de jurisprudencia 4/99, cuyo rubro es: 

“MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL 

RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA 

PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR”.2 

 
17. De acuerdo a lo expuesto, el Recurso de Apelación no es la vía adecuada 

o idónea para combatir los motivos de inconformidad que hace valer la 

promovente, a través del presente medio impugnativo.  

 
18. En primer lugar, dado que comparece en su calidad de servidora pública 

municipal, y no así, a través de un partido político o la representación del 

mismo, como sería en el caso de un Recurso de Apelación. Además, del 

escrito primigenio de denuncia, del cual deriva la solicitud de medidas 

cautelares que se combaten a través del presente medio de impugnación, se 

advierte que las conductas denunciadas son hechos constitutivos de 

calumnia electoral y VPG3, en agravio de la promovente, con el único 

propósito de demeritar su imagen en el marco del proceso electoral en curso.  

 
2 Consultable en la página oficial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el link 

http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=4/99&tpoBusqueda=S&sWord=4/99 
3 Conforme al criterio de Jurisprudencia 12/2021 con el rubro: “JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO. ES UNA VÍA INDEPENDIENTE O SIMULTÁNEA AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
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La presente hoja de firmas corresponde al acuerdo plenario emitido por el Pleno del 
Tribunal Electoral de Quintana Roo en fecha cinco de marzo de dos mil veinticuatro, en el 
expediente RAP/038/2024. 

 




